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Colombia, Agosto 2025

Hace un tiempo, informamos con profunda tristeza sobre el
brutal asesinato de Sara Millerey González Borja en Bello,
Antioquia, Colombia. Hoy, volvemos a este doloroso caso con
una actualización que, aunque no borra el dolor, nos acerca un
paso  a  la  justicia.  La  Fiscalía  General  de  la  Nación  de
Colombia ha avanzado en la investigación, imputando cargos de
homicidio agravado y tortura a los dos presuntos responsables
de este crimen que conmovió a todo el país en abril de 2025.

Avance en el Proceso Judicial
La Fiscalía ha presentado cargos formales contra Juan Camilo
Muñoz Gaviria y Juan David Echavarría Zapata por su presunta
participación en este atroz crimen. La investigación destaca
la brutalidad y la sevicia con la que actuaron: Sara fue
retenida, torturada con palos y varillas, causándole múltiples
fracturas y lesiones internas, antes de ser arrojada a una



quebrada. Este acto de violencia no fue un hecho aislado, sino
que, según la Fiscalía, estaría vinculado a la operación de un
grupo delincuencial que ejerce control territorial en la zona.

La hipótesis de las autoridades es que el asesinato de Sara
podría  estar  relacionado  con  las  llamadas  “limpiezas
sociales”, un tipo de ataque contra personas que los agresores
consideran indeseables en sus territorios. Este hecho añade
una  capa  de  criminalidad  organizada  a  la  transfobia,
evidenciando  cómo  la  violencia  contra  nosotras  no  solo
proviene del prejuicio individual, sino también de estructuras
de poder criminal que operan con impunidad.

Una Alarma que No Podemos Ignorar
El caso de Sara Millerey es un trágico recordatorio de la
violencia  extrema  que  enfrentamos.  Las  cifras  oficiales
evidencian  la  magnitud  de  esta  crisis  en  Colombia  y  la
urgencia de una respuesta contundente:

29 asesinatos de personas trans se registraron en el
país en 2023.

El Observatorio de Derechos Humanos de Caribe Afirmativo
reportó que, hasta abril de 2025, se habían cometido 24
homicidios de personas LGTBIQ+, con Antioquia como el
departamento más afectado.

La Defensoría del Pueblo ha acompañado a 287 víctimas de
violencia por prejuicio en lo que va del 2025.

Estos  números  no  son  solo  estadísticas;  representan  vidas
perdidas y la urgente necesidad de una respuesta contundente
de las autoridades y la sociedad.

Desde TRANSSA, alzamos la voz junto a la comunidad trans de
Colombia para exigir justicia por Sara Millerey y por todas
aquellas víctimas de la transfobia. Este caso es un llamado a
la acción para que los gobiernos y las instituciones entiendan



que  la  violencia  contra  nosotras  es  una  emergencia  que
requiere nuestra atención inmediata y un compromiso real para
garantizar que nadie tenga que vivir con miedo de ser quien
es.


